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Recursos contra el Grado en Ingeniería de Edificación 

 

 

En el día de hoy se ha notificado a esta Corporación la estimación de los incidentes de 

nulidad presentados por la Universidad Antonio de Nebrija y este Consejo General contra la 

Sentencia del Tribunal Supremo de 22 de Febrero de 2011, por la que, estimando el recurso 

interpuesto por el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales, 

se anulaba la denominación de Graduado en Ingeniería de Edificación por la Universidad 

Antonio de Nebrija. 

Consiguientemente, el Tribunal Supremo declara la nulidad de la referida Sentencia de 22 

de Febrero, ordena la retroacción de actuaciones al trámite de contestación a la demanda 

por parte de la Universidad de Nebrija y este Consejo General y acuerda la publicación de 

esta resolución en el Boletín Oficial del Estado. 

Adjunto se remite el Auto del Tribunal Supremo al que nos venimos refiriendo. 

 

Madrid, 11 de Mayo de 2011 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

Anexo  Auto del TS que se cita. 

 

 

 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 










